
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

  

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

N° 05 001 31 10 008 2023 00408-00 
 

 

Por no encontrarse ajustada a derecho, se INADMITE esta demanda 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, que, por conducto de apoderada, promueve 

la señora DUBIELA BIVIANA BLANDON ARANGO en contra de su cónyuge, 

señor YOHNY ALEXANDER MARIN BERRIO, para que en el término de (5) 

cinco días so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá aclarar cuál es el domicilio de la demandante, señora 

DUBIELA BIVIANA BLANDON ARANGO, toda vez que en el acápite de 

notificaciones manifiesta que es el municipio de Medellín y en 

Competencia y Cuantía, expresa que es el Municipio de Bello - Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
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